
luNAP 
CONSIDERANDO: 

Resolución Rectoral n." 0749·2016·UNAP 
!quitos, 30 de junio de 2016 

Rectorado 

Que, en reunión de trabajo, realizada el 28 de junio de 2016, el rector {i), directivos y funcionarios, 
acordaron conformar un Comité Especial de Control Interno de la Universidad Nacional de la Amaionia 
Peruana (UNAP), encargada de implementar, mantener y perfeccionar el sistema de control interno en la 
UNAP, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 6• de la Ley n.0 28716 - Ley de Control Interno de las 
Entidades del Estado, la Directiva n.º 013·2016-CG/GPROD "Implementación del Sistema de Control Interno 
en las Entidades del Estado", aprobado con Resolución de Contraloría n.0 149-2016-CG, la "Guía para la 
Implementación del Sistema de Control Interno de las entidades del Estado", aprobada con Resolución de 
Contraloría General n.0 458·2008·CG, y otros normas de control interno para las entidades del Estado; 

Que, dicho comité será dotado de los recursos humanos y materiales que requiera para la adecuada 
ejecución de sus labores; 

Que, los miembros titulares y suplentes del Comité tendrán voz y voto, debiendo firmar el acta de cada 
sesión, aceptando con ello el cumpllmiente de los compromisos contraídos; 

Que, el comité se reunirá las veces que considere necesario. Cad3 miembro titular designará un suplente, 
quien podrá asistir a las sesiones del comité en su ausencia temporal, con las mismas f?cultades, 
obligaciones y responsabilidades del titular; 

Que, el referido comité desempeñará las siguientes funciones: 

1. Monitorear el proceso de sensibilización y capacitación del personal de la entidad sobre control 
interno. 

2. Desarrollar el diagnóstico actual del control interno dentro de la entidad. 
3. Desarrollar el cuadro de necesidades propuesto dentro del diagnóstico de control interno. 
4. Proponer la estimación de los recursos necesarios para la implementación del cuadro de necesidades. 
S. Comunicar a todo el personal de la importancia de contar con un Sistema de Control Interno eficiente. 
6. Designar a un representante de cada área el cual se encargará de coordinar las actividaríes a reaüzar 

para la implementación del control interno. 
7. Informar a la Alta Oirección sobre los avances realizados en materia de implementación del control 

interno. 
8. Coordinar con todas las áreas de la er.�;dad aspectos pertinentes a la implementación del control 

interno. 
9. Desarrollar formatos estandaríiados que servirán de guía para cada una de las áreas de la entidad. 

Que, por las razones expuestas, es conveniente conformar el Comité Especial de Control Interno de la 
Universidad Nacional de la Amazonia P!ru�:ia; 

Oe conformidad con la Ley n.• 28716 - tey de Control Interno de las Entidades del Estado, la Directisa 
n.º 013-2016-CG/GPROD "lmplementació:: del Sistema de Control Interno en las Entidades del Estado", 
aprobado con Resolución de Contraloria n.0 14�·:'?1Ji6·CG, "Guia para la Implementación del Sistema de 
Control Interno de las entidades del Estado", aprobada con Resolución de Contraloría General n." 458·2008· 
CG;y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP, 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERo •• ·conformar el Comité Especial de Control Interno de la Universidad Nacional de la 
Amazonia Peruana (UNAP), integrado por los siguientes profesionales: 




